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, REGLAMENTO 
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SerV,C,OS PdMieos de transportes por 

carretera.
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Le
solicitarán del

Servicios de la clase C.
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llanas para obtener la autorización.

. ---------spon<dien-
icumentos o copias auto-

cionc 5

Articulo 9I. La capacidad de estos carruajes 
no habrá de exceder de la usual en los (pie prestan 
servicio corriente de “taxis” en las poblaciones.

Artículo 92. Iva Junta provincial, cerciorada 
de que el peticionario reúne las condiciones refe
ridas para prestar servicio, lo autorizará, dándole 
una tarjeta con arreglo al modelo que determine 
el Presidente de la Junta Central de Transportes.

Articulo 93. Esta tarjeta será valedera para 
un año. con obligación, de llevarla de una manera 
obstensible cn todos los viajes, y estará sujeta al 
pago del canon de conservación de carreteras, de 
I25 pesetas, por vehículo y año.

Artículo 94. Siendo condición esencial en los 
transportes de la clase C que sus servicios se 
contraten por itinerario y vehículo completo, 
salvo lo dispuesto en el párrafo segundo del ar
ticulo 4.0 de este Reglamento, al contraventor de 
estas disposiciones se le podrá inhabilitar, por 
plazo de un año, para prestar servicio público, 
sin perjuicio de la multa en que pueda incurrir, 
con arreglo a la Real orden de 1 de septiembre 
de I927.

III
Servicios de la clase 1).

Artículo 95. Los servicios de mercancías de 
la clase ID se regirán por las normas establecidas 
para las clases A o B, según que las condiciones 
con que se pidan se adapten a uno o a otro grupo. 
Las tarifas, sin embargo, habrán de presentarse 
mas especificadas, según las clases de mercan- 
cias para que se soliciten, y si ha de transportar 
mercancías de todas clases, se establecerán, por 1o 
menos, tres grupos con precios diferentes.

Igual detalle se exigirá en los servicios de la
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clase A cuando en ellos haya de tener gran ex
tensión el servicio de mercancías, y al conceder
les se fijará el canon que han de abonar por con
servación de carreteras.

OAPITULO V
De la explotación de los servicios y del material 

empleado.

I
Itinerarios.

Artículo 96. El concesionario, con una antici
pación mínima de treinta días a la fecha de aper
tura de la línea de servicio público, presentará en 
la Jefatura de Obras públicas a que a'fecta el re
corrido los itinerarios de los viajes que ha de es
tablecer.

Las Jefaturas los remitirán, con su informe, a 
la Dirección general de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por carretera, la que resolverá, 
oído el Comité, de acuerdo en lo que afecta al 
transporte de la correspondencia, con la Dirección 
general de Comunicaciones.
" Los demás itinerarios presentados durante la 
explotación serán aprobados provisionalmente 
por las Jefaturas, y su decisión será firme si en el 
termino de un mes la Dirección general de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera 
—en cuyo reconocimientose se pondrá inmedia
tamente—nó resuelve en contrario.

Artículo 97.—En los itinerarios figurará las 
horas de salida y llegada a los lugares de parada 
obligatoria y duración de esta, dentro de la cual 
habrá de efectuarse el cambio de viajeros y co
rrespondencia.

Habrá paradas discreciones intermedias, con 
indicación o sin ella, pero separadas por una dis
tancia mínima <le 250 metros.

Én la confección de los itinerarios habrá de te
nerse en cuenta la combinación y coordinación de 
servicios que tengan relación con la línea de <|ue 
se trate, tanto de transportes por carretera como 
por ferrocarril o tranvías.

Artículo 98. La distancia que comprenda cad r 
línea deberá ser recorrida en el tiempo (|ue fijen 
los horarios; se consentirá, sin embaroo. una 
tolerancia en el retraso de una cuarta parte del 
tiempo empleado en el recorrido total.

El retraso se apreciará al final del recorrido, y 
si excede del límite fijado, sin causa justificada, 
a juicio del Ingeniero Je'íe de la Inspección, po- 
Hrá ser penado con una multa que impondrá éste, 
fsi no excede de 25 pesetas, y que propondrá a la 
Junta provincial si estima que procede sea de 
mayor cuantía.

Artículo <)<). En las Oficinas de origen y tér
mino de linea se llevará por la Empresa concesio
naria un libro-registro de marcha de.coches: y 
un extracto de él. con indicación de los retrasos 
que excedan de lo tolerado, se remitirá mensual
mente a los Ingenieros-Jefes, de Obras públicas, 
así como el cómputo del total de kilómetros re
corridos por cada coche en servicio.

Artículo loo. Todo coche de viajeros puesto 
en marcha tendrá a su servicio, por 1o menos, dos 
personas: el conductor, (pie no podrá abandonar 
su puesto mientras haya algún viajero dentro del 
coche, y un revisor o cobrador. Este será el re

presentante de la Empresa durante el viaje, y 
tendrá atribuciones para hacer cumplir las nor
mas relativas a la policía e higiene que los seivi
cios. Irá provisto de un carnet expedido por 
Ingeniero jefe de Obras públicas de la provincia 
correspondiente al origen de la línea, documen
to que le acreditará como tal representante de la 
Empresa, cuyas inicales ostentará en la obliga
toria gorra de uniforme. Llevará una hoja re 
ruta, similar a la que se emplea en los ferrocarri
les, donde hará constar todas las incidencias de la 
marcha, y un cuaderno-talonario para las percep
ciones que tenga que realizar por el transporte 
de viajeros o sus equipajes. .

Es obligatorio un recorrido diario de ida } 
vuelta para el total de la línea.

F1 concesionario podrá disponer otros recorii- 
dos dentro del día en las mismas condicione1-' 
siendo obligatorio su establecimiento cuando ]>q’ 
las necesidades del tráfico así lo acuerdcx la Di" 
rección general de Ferrocarriles, Tranvías ) 
Transportes por Carretera, a propuesta de la Je
fatura de Obras públicas, o por acuerdo de ll 
Junta Central o por su propia iniciativa.

Cubierto el servicio ordinario, el. concesionari*- 
podrá establecer otros especiales o extraordina
rios con carácter diario o en días determinado'’ 
y para trayectos parciales o una sola clase < ■' 
"viajeros, con la aprobación expresa del Jele de 
Obras públicas y a reserva de los que en el ter
mino de un mes de la decisión de éste resuelva 
la Dirección general de Ferrocarriles, Tranvías } 
Transportes por Carretera.

'J'oda alteración en el horario se pondrá en co- 
-nocimiento del público y de la Inspección, con 
ocho días por lo menos de anticipación al en (pir 
deba empezar a regir.

TI
Tarifas.

Articulo lol. El concesionario, con una anti
cipación mínima de treinta días a la fecha de 
apertura de la línea al servicio público presen
tará en las Jefaturas de Obras públicas de las 
provincias interesadas los cuadros de preci1’' 
hechos por lugares de parada, redondeados de 
cinco en cinco céntimos; la Jefatura los aprobara- 
si están conformes con las tarifas de concesión- 
o si. siendo in'íeriores y de aplicación general. I,,:1 
estima aceptables comunicándolo así al interesad1' 
v a la Dirección genera! de Ferrocarriles .Tran
vías y Transportes por Carretera, siendo firme la 
aprobación si ésta no opone reparo en el términ" 
de un mes.

En las paradas discrecionales, el viajero qt^e 
tome el vehículo satisfará el precio que corre'' 
ponde abonar desde la parada fija inmediata
mente anterior en el sentido de la marcha.

Artículo I02. Si el concesionario desea reba
jar los precios con carácter general, podrá hacer
lo dando cuenta a la Jefatura" de Obras pública-' 
y si la rebaja es park una sola clase o recorrido' 
parciales, necesitará la aprobación expresa de :t 
Dirección general de Ferrocarriles, Tranvías / 
Transportes por Carretera, no consintiéndose. e ‘ 
general, que. se perciba para igual clase may,,' 
precio en menor recorrido, salvo en circunstancia' 
especiales, que se justificarán al aprobarlos.
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Artículo I03. La unidad de percepción será 
viajero o tonelada y kilómetro o fracciones; en 
este segundo caso, de cinco kilogramos y con un 
mínimo de percepción en todos de 0,50 pesetas, 
salvo renuncia del concesionario.

lodo kilómetro empezado a recorrer se consi
derará como recorrido por completo.

Artículo I04. Los precios de tarifa se aplica
rán con obsóluta igualdad de trato, prohibiéndo
se, en su consecuencia, los tratos de favor y los 
contratos particulares con determinada persona 
o entidad.

Las rebajas que se hagan en atención a la per
sona o entidad que la ■ solicite necesitarán ser 
aprobadas por la Dirección general de Ferroca
rriles. Tranvías y Transportes por Carretera.

Artículo I05. Pasados los cinco años de estar 
en explotación una línea, si han variado las con
diciones generales y precios normales de trans
portes, podrá procederse a la revisión de las ta
rifas. y la Junta Central de Transportes, previos 
los inlorines de las Juntas provinciales y de las 
'Jclaturas de Obras públicas a que afecte la con- 
cesion, podrá fijar otras nuevas, que, en el caso 
<le no ser aceptadas })or los concesionarios, podrán 
her causa de rescisión del contrato, sin pérdida de 
a hanza. Asimismo se podrán revisar esas tarifas 

c‘” cualípiier momento de aquel período si las cir
cunstancias especiales así lo aconsejaran. 1

*-is Juntas provinciales, en este último caso, 
^'^imlarán propuestas en este sentido a la Junta 

nlrah por su iniciativa o a petición de los con- 
Lesionarios.

III 
referentes al servicio de viajeros.

Articulo loó. En los'puntos de origen y tér
mino de linea, y en los intermedios que, por su im- 
poitancia designe la Dirección general de Ferro- 
ha¡ri!€S' ran.v'las y Transportes por Carretera, 
habra un local que. con exclusión de otro servicio 
se destinara al de viajeros, para que.puedan en éí 
P ^veerse de billetes y esperar la salida dt los 

ahts en d estarán expuestos los horarios y pre- 
t v V i,JCS y "J^^lares de este Reglamea- 
íbí n c,,rculaci°" con m'otor mecánico y ui baña e interurbana. '
liste local se abrirá al público una hora an- 

íes. por lo menos, de la salida de cada coche v el 
^P:icho de billetes se abrirá con la anticipación 
ue se determine, que no será, en ningún caso, 
nieuor a quince minutos.
iei/nVí?'61^’?’1 ^or precio de viajc estará su- 
im'i ‘11 'u 1 a’ de 'C^a se dará siempre al viajero 
o '^'lete o cupón en que, entre otros datos, fi- 
e\:n‘l \,U’i coin“ esenciales los siguientes: entidad 
de '* r< <>i a"'C ia' mes y añ,°’ coche para (pie se ha 
precio' lZa1’ puntos de salida y término, clase y 

tes '1- .\°S Puntos 611 que exista despacho de bille- 
el vi6 • S &e ex'penderán por orden de petición, y 
pond¡ljer° tendra clue estar provisto del corres
ta d(-e,’ite ^neje autorice a octqxir asiento: a fal- 
si I-, o í' estará obligado a descender del coche, y 
des 1 . 11 a S-e n°ta en ruta, satisfará doble precio 

_ 1 1 e| origen de la línea hasta el punto en que 
lermine el viaje. •
.'n Jas paradas intermedias en que no haya lo- 

• ni empleado de la Empresa, dará el billete en 
iuia al viajero el cobrador del coche.

Podrán despecharse billetes en días anteriores 
a la salida del coche que se haya de utilizar, y en 
este caso el viajero tendrá derecho a elegir sitio 
por. el orden de presentación.

Al efecto, la Empresa le presentará el esque
ma del vahículo con los asientos numerados, y al 
elegido se le pondrá la oportuna indicación cuando 
el coche esté preparado para la salida. .

Por la reserva de cada asiento en las condi
ciones indicadas podrá percibir la Empresa un su
plemento de 0’50 pesetas. , . . ,

Salvo esta reserva de asientos, los. viajeros irán 
ocupando los que prefieran por el orden de ac
ceso al carruaje, conservando su derecho en las 
paradas del trayecto. .

El viajero podrá llevar a la mano los bultos que, 
por su forma, volumen y olor, no molesten a los 
demás, y puedan ser colocados debajo ó encima 
del asiento que ocupe. • , .

Los niños hasta cuatro años no pagarán asien
to ; pasando de esa edad lo satisfarán ‘por com
pleto. /. •

Artículo I07. No se permitirá la entrada en los 
coches a ninguna persona en estado de embria
guez ni que lleve armas de fuego.
' Se prohíbe asimismo escupir o fumar en los ca
rruajes. así como llevar perros.

Artículo I08. De todo accidente que ocurriese 
durante la marcha se dará conocimiento a la Jeta- 
tura de Obras públicas correspondiente, y si afec
ta a la seguridad de los viajeros u obliga a sus
pender el viaje o lo retrasa por más de tres ho- 
kas, se comunicará además al Gobernador civil de 
Ja provincia. ,

En tal caso, por el medio mas rápido posible, la 
Empresa prestara, a sus expensas, los auxilios ne
cesarios en los primeros comentos, y si el coche 
queda inútil, habrá de sustituirle con la mayor 
premura, bien avisando al de serserva o procu
rándose uno que lo sustituya para llevar los via
jeros a su destino. , , . .

Artículo I09. Será obligatoria la existencia 
de un libro de reclamaciones en todos los puntos 
de parada en que haya establecida Oficina de ser- 
Mcio de viajeros o mercancías. Dicho libro se ।pondrá a disposición del que lo solicite y en él de
berá estampar el público las quejas o reclamacio- 
mes que estime oportuno, relativas a faltas o de
ficiencias en la explotación de servicio.

Artículo lio. Las reclamaciones a que diere 
lugar el contrato de transporte se- sustanciarán 
con arreglo a la legislación común.

En su consecuencia, toda acción cuyo objeto sea 
puramente mercantil, dirigida contra las Empre
sas y relativa a los transportes, se entablará ante 
los Tribunales ordinarios. '

Artículo 111. Servirán de complemento a las 
reglas que quedan expuestas las contenidas en los 
artículos 23 a 32 del Reglamento de circulación de 
vehículos con motor mecánico, y en el capítulo 12 
del de circulación urbana e interurbana.

IV
Equipajes y mercancías.

Artículo 112. Servirán de complemento a las 
reglas que quedatí cximestas también la factura
ción de equipajes en el mismo local, si no molesta 
al público, o en otro contiguo en otro caso.

El billete del viaje da derecho al transporte gra-
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tuitó de I5 kilogramos de equipaje, entendiéndose 
por tal el que se determina en las disjíosiciones de 
ferrocarriles.

Esa cantidad de equipaje irá en la imperial del 
coche que transporte a su dueño, y en el misino, 
o en la expedición más próxima, si en él no cabe, 
irá el exceso de equipaje, cuyo porte habrá de 
abonar el viajero a la salida con arreglo a la ta
rifa correspondiente.

’J'anto del equipaje como de su exceso se dará 
al viajero un talón, en que deberán constar los 
puntos de origen y término, número de bultos, 
peso y precio percibido.

En los puntos de parada donde la Empresa no 
tenga obligación de tener un local, no será obli
gatoria la admisión del equipaje del viajero; pero 
si se consiente, el cobrador habrá de dar un ta
lón en la misma forma, sustituyendo el peso por 
otras indicaciones más detalladas de la clase de 
los bultos.

Si el equipaje no va en el mismo coche de! via
jero, y el exceso no llega a su destino lo más tar
de a las veinticuatro horas de aquél, la Empresa 
incurrirá en retraso, a los efectos del cumplimien
to del contrato de transporte.

Artículo II3. Es obligación de la Empresa el 
transporte de los I5 kilogramos de equipaje; en 
cuanto al exceso, la obligación de la Empresa res
pecto a la cantidad estará limitada a los medios dé 
transporte con que cuente, según su concesión ; 
lo mismo se entenderá en relación con las mer
cancías. El plazo de entrega de éstas en el desti- 
o será dato que habrá de figurar en el talón-res
guardo que la empresa ha de entregar en el mo
mento de hacerse la facturación, en el cual podrá 
exigirse del remitente el pago del importe que, en 
otro caso, se efectuará a la llegada a su destino.

En uno y otro caso, la Empresa será responsa
ble de los efectos que se le confíen, bajo recibo, 
para el transporté, y a fin de que éste se verifique 
ordenadamente y sin preferencia, habrá de llevar 
libros registros donde consten, como datos esen
ciales, día de facturación, clase, peso y precio.

Artículo II4. Mientras no se reglamente con 
carácter general cuanto se refiere al transporte de 
mercancías a estos servicios regulares, las Empre
sas en que dicho transporte adquiera alguna im- 
portaiícia vendrán obligadas a presentar un Re
glamento para su ordenada explotación, que, pre
vios los oportunos informes, habrá de ser apro
bado por la Dirección general de Ferrocarriles. 
Tranvías y Transportes por Carrretera.

Se pohibe el transporte de personas en los 
vehículos dedicados al transporte de mercancías

Por excepción, se podrá conceder autorización 
para transportar en ellos obreros que estén al ser
vicio de la entidad que utilice el vehículo.

Estas autorizaciones se concederán por el In
geniero Jefe de Obras públicas de la respectiva 
provincia, previo informe de la Oficina inspectora 
de automóviles, y será condición indispensable 
que acompañen el contrato de trabajo como jus
tificante de que los obreros se hallan al servicio 
de la entidad que transporta.

V
Del material empleado en la explotación.

Artículo II5. Xo se admitirá en el interior de 
icada carruaje más viajeros que los correspondien
tes al número de asientos.

Se prohíbe admitir viajeros en el imperial de 
Jos carruajes sin previa autorización escrita dd 
Ingeniero Jete de Obras públicas de la provincia 
inrigen de la línea, quien tendrá facultades para 
señalar los carruajes, número de plazas, trayec
tos y demás condiciones en que podrán admitir
se. siendo recurribles sus disposiciones ante Ir- 
Dirección general de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera.

En la parte interior de cada carruaje destinado 
a viajeros se colocará una tablilla que exprese el 
numero que le corresponde y el de los asientos, 
cuyas separaciones irán marcadas de una manera 
precisa. Otra tablilla contendrá en estracto la1» 
disposiciones reglamentarias que más directamen
te interesen a los viajeros, y en letrero separado 
las prohibiciones de fumar y escupir.

Artículo 116. Cada coche destinado al trans
porte público por carretera llevará un libro de ru
ta donde conste el nombre y domicilio del conce
sionario, cláusulas principales de la concesión, 
marca y principales características, número de 
asientos, linea a que está adscrito, servicio <Pie 
presta, accidentes que le ocurran y reconocimien- 
l o s y reparaciones de que sea objeto.

La Empresa tendrá siempre en buen estado el 
mateilal de explotación, que será como mínimo 
el lijado como tal en su concesión.

Además de los reconocimientos prevenidos pa- 
\ia esta clase de vehículos en las disposiciones vi
dentes, será obligatorio realizar nuevos reconocí" 
mientos después de todo accidente grave que pue
da aicctarle y cuando lo ordene el Ingeniero Jel-' 
de Obras públicas.

Si el desarrollo del tráVico hiciere necesai"--' 
aumento de carruajes, a propuesta de la Jefatura 
de Obras públicas o de la Junta provincial, oída Ia 
Empresa, y después de emitir informe la Junta 
( entral, resolverá la Dirección general de Ferro- 
carrdes, dando un plazo prudencial para adqui
rirlo con carácter obligatorio.

Es de la competencia de la misma Dirección, 
previos los mismos trámites, y con el informe de 
la oficina de reconocimiento de vehículos de la 
provincia, el desechar el material que resulte in
servible.

Las normas, del presente capítulo, oblip-atoria*’ 
si-empre en los servicios regulares, lo serán en 
os discrecionales, en la medida que consientan 
las condiciones en que fueron autorizados. La= 
dudas que sobre ésta materia puedan ofrecerse • 
las resolverá la Dirección general de Ferroca* 
mies. Tranvías y Transportes por Carretera. De 
estas resoluciones cabrá recurso de alzada ante 
e. Ministro de Fomento.

CAPITULO VI
De la inspección de los servicios y" de las correc- 

c i o n e s disciplinar i a s.

I
De la inspección.

Artículo II7. La inspección y vigilancia de lo5' 
servicios públicos de transporte pof carretera en
comendados a las Jefaturas de Obras públicas de 
las provincias por el Real decreto de 22 de fe
brero de I929, tendrá como misión primordial l‘l 
de velar por el cumplimiento de las disposiciones 
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cosario para la buena marcha de la recaudación, 
que en dicha'.entidad se hallen inscritos el mayor 
numero posible de concesionarios.

Aprobado por S. M.
Madrid. 22 de junio de —Ka'íael Benjumea.

(“Gaceta” 26 junio I929.)

Presidencia del Consejo de Ministros
Rl'.AL DISCRETO dictando las bases 

lativas al fomento y cuidado de los 
y pecuarios

que se indican rc- 
inlerescs agrícolas

EXPOSICION
Señor: La Asamblea Nacional. . - ----- ha estudiado y 

discutido el proyecto de organización agropecua
ria que el Presidente que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, somete a la san
ción de \ . M. con un,cariño y cuidado que pone 
bren de relieve en qué medida afecta a la entra
ña dé la vida nacional el problema que en este 
proyecto de Real decreto se contiene.
.' icne hi dictadura, desde hace tiempo robuste

ciendo e incrementando la vida provincial, cre
yendo asi dar cumplimiento exacto al sabio pre- 
(epto pt)V el cual las Cortes de Cádiz quisieron 
- m ipil .11 el insto equilibrio que debe haber entre 
a autoridad del Gobierno y la libertad de 'que 
m- d,nJ,r,Var1e a’ éludada^- Para desenvolver 
01 si mismo el aumento y mejora de sus ne-m- 

uos y propiedades. En este camino se han otor- D^ut«Mr C Provincial facultades a las 
lhputdcioncs.de que, en general, han hecho buc- 
uso. y parece llegado el momento de que Ta< 
mas peculiares e indicadas de.todas por su vY- 
uedad e ínteres local como son la agricultura y 

< ganadería, entren en el radio de acción de 
días capacitadas y reforzadas para esta misión 
con la, asistencia de asesoramicntos técnicos - 

.oubien practicas por la intervención de los usua
rios c interesados en esta clase de producciones, 

odo ello sin faltar la vigilancia inspectora v la 
acción del (mbierno en cuanto se refiere a Yonci- 
es COntral)U^s intereses provincia

s ? a premiar o sancionar, modo debido estí- 
’ Se"Ún b,.S Casos' ,a Unción que 
inie dJ Y'1 ,,,8 m^in^uios a quienes se enco
mienda su fomento.

emdas en cuenta todas estas razones. Señor, 
^nerno ha recogido las observaciones deri

adas de la luminosa: discusión desarrollada en 
^ Asamblea Nacional en los primeros dias del 
el , • .Y"KiY y so,nete :i la aprobación de V. M.

1 <senté Decreto de Bases (pie el Ministril de 
Lconpmia Nacional ha de desarrollar por medio 

c disposiciones complementarias, cuva aplicá- 
o<m ]e corresponde dirigir v vigilar. '

A a<Ind 2(> de julio de I929.—Señor: A los 
' tle X ■ Miguel Primo de Rivera v Orba- neja. -

REAL DECREI’O
Núm. I.709.

A propuesta del I'residente del Consejo de M' 
mslros y de acuerdo con éste,

\cngo en decretar lo siguiente:
Base 1.a EJ fomento y cuidado de los inte

nses agrícolas y pecuarios estará a cargo, en lo

sucesivo, de un modo primordial, de las Diputa
ciones provinciales. ,, . ,

Esto no obstante, la formación oficial de téc
nicos. los laboratorios y campos de experimenta
ción de carácter general, asi como la inspección, 
sanciones y estímulo de la obra provincia!, co
rresponderá al Estado. . .

Hace 2.a Con el fin de habilitar a las Diputacio- 
-mes provinciales para el mejor ejercicio de las 
nuevas'funciones que se le encomiendan, se aler
tarán a ellas los Consejos provinciales Agrope
cuarios que se establecen por la base 7.a

Base 3“ En cada pueblo de carácter agríco
la o ganadero se organizarán libremente asocia
ciones profesionales, puras o mixtas, para cuya 
constitución bastará la agrupación de 25 vecinos 

• dedicados a esta clase de producción.
Para las selecciones a que se refiere 1a base 7". 

cada 25 asociados representarán un voto.
E1 voto personal o individual no será tenido 

en cuenta; no obstante, los no asociados que 
ejerzan actividades de esta índole no estarán exen
tos del recargo o cuota que alxmen I05 organi
zados. quienes serán objeto de especiales bomfi- 
Yaciones. ,

Base 4.a Las Asociaciones pueden tener, ade- 
Imás de carácter de cooperativas para fines pro
; pios. el obligatorio de contribuir a los de intei es 

c-eneral v • votar los representantes agropecua- 
I rios que han de constituir las entidades aseso- 

•ras de las Diputaciones provinciales.
Base 5” Las Diputaciones provinciales., debi

damente asesoradas por sus Consejos, según sus 
hecesidades y carácter con relación a la Agricul
tura y a la Ganadería, proyectarán y formarár. 
los presupuestos sobre la organización de Gran
jas. Campos experimentales. Cátedras de demos
tración, laboratorios, paradas y establecimientos 
de industrialización que juzguen necesarios, se
ñalando el aumento de tributación que se deduz
ca como preciso para cumplir los fines que se pro
ponen. . .

Si al mes de elevar su propuesta al Ministerio 
de la Economía Nacional no hubiese recaído re
solución. se entenderán aprobadas.

El Estado se compromete a incrementar los 
recursos que las Diputaciones provinciales desti
nen de sus presupuestos, más los que como recar
go recauden para estos fines, con cuotas que no 
podrán bajar del 20 ni subir del 50 por loo del 
presupuesto destinado a estos servicios.

Las provincias contiguas podrán agrupar los 
servicios agropecuarios que así convengan al in
terés común.

La exacción de cuotas a los no asociados se 
hará por el total de su contribución agropecua
ria, al tipo o tanto por ciento"(|uc se señala.

Base 6." Las I )i]>utacione.s provinciales con
tratarán los Ingenieros Agrónomos y personal 
que crean necesario para la dirección de estos 
servicios que se confieren, y asimismo adquirirán 
las semillas, abonos, máquinas, sementales y ma
terial que-precisa para los Servicios experimen- 
lales y de demostración que les compete: pero 
dejarán en libertad, tanto a los particulares como 
V los Sindicatos, para formar cooperativas y hacer 
las adquisiciones que individual y corporativa
mente convenga a sus intereses.

Siendo misión de las Diputaciones favorecer el
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progresó agrícola y pecuario, si consituyen Cajas 
de crédito propias o por intelegencia con el orga
nismo central del Crédito Agrícola o estableci
mientos semejantes, deben encauzar y facilitar la 
concesión de recursos tanto a las asociaciones 
como a los particulares, siempre con preferencia 
a las primeras. .

Base 7? La designación de usuarios colabora
dores de los Consejos Agropecuario de las Dipu
taciones provinciales se hará por votación de los 
Presidentes o representantes nombrados ])or los 
/locales, computándose para la designación de 
éstos un voto .por cada 25 socios inscritos con tres 
meses de anterioridad, y debiendo recaer la vo
tación sobre seis Vocales y seis suplentes, de las 
que dos terceras partes han de ser a un tiempo 
/ganadero y agricultores, y. del total, la mitad 
arrendatarios o aparceros y da otra mitad agri
cultores labrando tierras propias.

Los seis asesores, con una Comisión permanen
te de tres Diputados provinciales, el Delegado de 
Hacienda, el Ingeniero Jefe de Servicios agronó
micos de la. Diputación y el Inspector Veterina
rio constituirán el Consejo provincial agropecua
rio; pero los acuerdos definitivos corresponde
rán al Pleno de la :Diputación provincial cuando 
no haya habido acuerdo en el Consejo.

Base 8.a Se reconoce la condición de Asocia
ciones locales para los fines anteriores, tanto a 
las mixtas constituidas con fines económicos y 
cooperativos, como a las puras de projn’etaiáos, 
arrendatarios o aparceros, pudiendo una misma 
persona pertenecer a tantas como su varia con- 
•dición justifique.

En cada término municipal que cuente con más 
de cien veemos dedicados en cualquier concepto a 
la ganadería o a la agricultura y no exista una 
Asociación agropecuaria integrada, por lo menos, 
por veinticinco, se estimulará la organización de 
ella.
; Base q." Se entenderán comprendidos en los 
interesiSí agropecuarios y corresponderá, |>or tan
to, la organización y vigilancia a las Dioutacioncs 
provinciales, los servicios de avicultura, apicultu
ra, floricultura, etc., y entre'sus Liciones, la ex
tinción de las plagas del campo, asi como Jas fe
rias, certámenes y concursos de carácter pro
vincial.

Por excepción, el Estado podrá ayudar a los 
une tengan carácter nacional e internacional. 
Corresponderá su Presidencia al Ministerio de I. 
Economía Nacional y su Vicepresidencia al Di
rector general de Agricultura.

Formarán parte de él los 50 Presidentes de los 
Conseios Agropecuarios provinciales, los Presi
dentes de las Asociaciones Nacional de Ap-ricu!- 
toros y Ganaderos, los Directores generales de 
Montes, Comercio y Abastos; el Director de la 
Escuda Especial de Ingenieros Agrónomos y el 
Director general de Higiene pecuaria.

Esté Consejo funcionará, salvo los dos plenos 
anuales, por medio de un Comité permanente. "■ 
presidirá el Ministro o Director de Agricultura, 
y del que formarán parte, además, los' Presiden
tes de las Asociaciones Nacionales de Agricultu
ra y Ganadería, el Director de la Escuela de Iu pc - 
nieros Agrónomos, el Inspector general de Hmie- 
ne y Sanidad Pecuaria y siete Presidentes de Con
sejos provinciales, ^ue se designarán: uno. pol
las provinciales del Centro; otro, por las de Le-

jvante; otro, por las de Andalucía; otro, por las 
del Norte; otro, por Canarias; otro,’ por Balea
res, y otro, por Aragón y Cataluña.

Base 11. Constituido el Consejo Nacional 
Agropecuario, quedará de hecho suprimido el 
Consejo Agronómico, y sus atribuciones pasarán 
a aquél, lo que se tendrá al efecto en cuenta al 
redactarse el correspondiente Reglamento.

Base Í2. También al constituirse los Consejos 
Agropecuarios provinciales cesarán en su funcio-' 
namientó las actuales Cámaras Agrícolas, con el 

(traspaso a aquéllos de sus atribuciones.
Por el Ministerio de Economía Nacional se pro

cederá a reglamentar la propiedad rural, procu
rando la máxima eficacia corporativa, y se modi
ficarán las disposiciones atañentes a Sindicatos y 
Cooperativas de carácter agropecuario.

Base I3. Las Diputaciones, provinciales quedan 
autorizadas a señalar un recargo para todos lo-' 
conceptos y atenciones a que se refiere este Real 
decreto, que en ningún caso excederá del 5 por loo 
de las cuotas que se satisfagan al Estado como 
tributos de esta índole.

En este recargo quedan comprendidos el actual 
destinado a la extinción de plagas del campo, y se 
destinará exclusivamente a los fines señalados 
en esta disposición.

La recaudación la efectuará el Estado, donde 
las Diputaciones no se hayan encargado de este 
servicio, llevándose la contabilidad por separado

Base I4. Si las Diputaciones provinciales no 
cumpliesen a satisfacción los fines que se les enco
miendan en el presente Real decreto, el Estado 
podrá incautarse de los servicios y organizarlos. 
administrando directamente los fondos destina
dos al efecto, incluso lias partidas consignadas cu 
sus presupuestos por los organismos negligentes, 
Pprocédentes de sus ingresos peculiares, sin per
juicio de otras sanciones proporcionadas a lo' 
hechos que las reípiieraii.

E.l Ministro de la Economía Nacional, al regla
mentar la aplicación de este Rea! decreto, revi
sará toda la actual organización agropecuaria 
central, descargándola con el mayor rigor de gas
tos y dependencias que pudieran resultar dobles 
o interferentes con la nueva estructuración que 
se da a este servicio.

Dado en Palacio a veintiséis de julio'de mil 110- 
vecien-tos veintinueve.—Alfonso.—El Presidente 
del Consejo de Ministro. Miguel Primo de Rivera 
y Orbaneja.

(“Gacela" 27 julio I929.)

KEAIj DliH^RlP/rO dictando las n-ninás que han de regií 
en las relaciones entre el Ministerio de Economía Na
cional y la ISecrctaría general de Asuntos 'Exteriores 
y la de los Jefes de Misión diplomática y los funciona
rios consulares con los Agentes comerciales y las Cania- ' 
ras españolas de Comercio en el extranjero.

EXPOSICION
Señor: Pot Decreto-ley de I9 de abril del co

rriente año dispuso V. M. la agrupación coordi
nada de los servicios de expansión comercial, bajó 
la dependenciti del Ministerio de Economía Na
cional y de la Dirección general de Comercio y 
Abastos, a la que se,; incorporaron las Cámaras 
Oficiales españolas de Comercio en el extranjer :. z 
adscritas hasta aquella fecha a 1a Secretaría ge
neral de Asuntos exteriores; la Sección de Infor-
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mación comercial del Consejo de la Economía Na- 
chinal y |u.s Agentes comerciales instituidos por el 
citado Decreto-ley como elementos técnicoauxi- 
,ares en el extranjero del referido Ministerio.

Wicho Decreto-ley se inspiró en el propósito de 
umlicar los servicios de comercio exterior bajo 
una misma, dirección, con el 'fin de obtener su má
xima eficacia, pero sin que por ello hubieran de 
mermarse las facultades y atribuciones de los 
Jetes de Misión diplomática, a quienes corres
ponde. en todo momento, la representación inte
gral del Estado español en el extranjero. Consa
grando este principio, surge, sin embargo, la ne
cesidad de reglamentar las relaciones que, en 
orden a nuestra política económica exterior de- 
>en mantener el Ministerio de Economía Nacio- 
uai con la Secretaria general de Asuntos exte- 
mres, y las Camaras Oficiales Españolas de Q)- 

rS /^Sentes comerciales con los Repre- 
' en ‘ ntCí dll).loma-ticos y consulares de la Nación 

en el extranjero.
l/ro^Vi11 nombrada & Comisión prevista en 

disposición, la cual formuló la consi- 
anrXd pr°Pue,sta (iue, elevada al Gobierno y 
Presiden e'Í de Ministros, él
ter a V M 1UC tl,ene la honra ¿e s°me-

Mad -id ^eii ^JUT° ?ro,y,ecto de Decreto.
K- P d W'jr10 de 1929—Señor: A los 
baneja X * M-> M'gUcl 1 rinto de Rivera y Oí -

REAL DECRETO 
Njúm. I.7I0.

MtistroT*^ -I"1 I’rlesiílc'ntí: de Mi Consejo de 

decré";^ del Reai

mente año, entre el Ministerio «le coy la Secretaría Zen de Asn^'^ Na" 
nores, y las de los Jefes de Misi/n €Xte" v funcionarios consulares con loVAgénte 
erales y las Cámaras Españolas cR C 1 co.mer" 
« sx tes 

eimlal'^penderáí1 t A™01"1» Xa- 

te, los Agentes comerciales y r-in "“''‘r”6'1" 
ñolas de Comercio " ' " P‘lmaras Rspa-

la?lbié1' '^al juris-

", en todo cántese rewAT

la e^j^cWeS de —y vigilancia de 

merei-deí'co^- K' ,Lfml?ramic«to de Agentes co- 
seio £ SP°/^ a la Presidencia del Con-
exterior^ s (Secretana general de Asuntos 
nom™N¿i0narPUeSta del MÍnÍSterÍd de Ec°- 

áonaV^ln 4 / Ministerio de Economía Na- 
dinlmnnf1L>Ceia ' - cuantas gestiones de carácter 
1>- r m T ref,yan a asuntos económicos, x 
en rP a °v ,nd^nd^nte de la natural relación 
Asm./ Ic 10 Ministerio y la Secretaría general de 
m os exteriores y con el propósito de acelerar 

conocimiento de los asuntos, los Jetes de Mi- 
• ''" (lipldnatm-a remitirán al Ministerio de Eco- 

"una \acional copia al carbón de todos los des-

pachos que se refieran a cuestiones .económicas, 
salvo los de carácter confidencial v reservado.,

' Artículo 5.“ La Secretaría p-eneral de Asuntos 
exteriores deberá acreditar ante los Gobiernos, 
de los países respectivos, como Agregados a las 
Correspondientes Misiones diplomáticas, a los

' Agentes comerciales que nombre, en la forma 
jprevi'sta en el artículo 3.0 del presente Decreto.। Artículo 6.° La Scretaría general de Asnnt01* 

' exteriores, antes de adoptar resolución en toda 
1 posible diferencia surgida en las relaciones de los 
' Jefes de Misión diplomática o de los Cónsules 
1 con los Agentes comerciales o las Cámaras Espa- 
1 fíalas de Comercio en el extranjero, "oirá el pare- 
1 cer del Ministerio de Economía Nacional, y si 
' dicho parecer no concordase con el de la referida 
' Secretaría, la resolución deberá ser adoptada ne

cesariamente por el Presidente del Consejo de
1 Ministros. , ,
1 Artículo 7.0 A los Jefes de Misión diplomática 

corresponde la representación integral de Espa
ña en sus relaciones con los países extranjeros, 
y por su conducto se tramitarán todos aquellos 
asuntos que supongan una gestión diplomática 
ante las Autoridades u organismos oficiales del 
país de residencia, o una intervención pública en 
el seno de la colonia española, singularmente en 
lo que se refiere a
. Primero. Negociación de Convenios o Acuer-

' dps. . . . .
Segundo. Reclamaciones por incumplimiento 

de los mismos; y
Tercero. Cuestiones relacionadas con Mono

polios, finanzas públicas, comunicaciones, emi
gración e inmigración, reformas arancelarias, 
conflictos sociales, régimen de marcas y paten
tes, medidas sanitarias y todas aquellas otras que 
tengan o puedan tener alguna significación po
lítica. .

Como tales Representantes, los Jefes de Misión 
diplomática serán los superiores jerárquicos, no 

Isólo de los Cónsules de la Nación, sino también 
_de los Agentes comerciales y de las Cámaras es
pañolas de Comercio establecidas bajo su juris- 
diccóin, sin perjuicio de la dependencia adminis
trativa y técnica de estos últimos del .Ministerio 
de Economía Nacional.

Artículo 8.° Los Je'íes de Misión diplomática 
podrán requerir el consejo y el concurso activo 
de los Agentes comerciales agregados a la corres- 
/pondienté Misión, y variar o suspender, cuando 
razones de urgencia lo justifiquen, los viajes pro
yectados por dichos Agentes, asi como ordenar 

1 otros no previstos jtor la Direción general de Co- 
Ánercio y Abastos; pero en tales casos lo notifi
carán por escrito al Agente comercial dando co
nocimiento del hecho y de los motivos que lo de
terminen a la Secretaría general de Asuntos Ex
teriores.

Artículo 9.0 Los Cónsules de la Nación en el 
extranjero, además de las funciones específicas 
que les correspondan en relación con la Secreta
ría general de Asuntos Exteriores, y bajo la de
pendencia del Jefe de la Misión diplomática, co
rresponderán directamente con el Ministerio de 
Economía Nacional, Dirección general de Co
mercio y Abastos, en todo lo relativo a informa
ción comercial, vigilancia de la exportación, ges
tión y cobro de créditos y documentos de identi
dad de los viajantes de comercio. •
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De todos los despachos que los Cónsules dirijan 
¿1 Ministerio de Economía Nacional deberán en- 
jviar copia al carbón al Jefe de la Misión diplo
mática.

Las relaciones entre los Cónsules y los Agentes 
comerciales se regularán, funcionalmente, con in
dependencia de todo principio jerárquico, procu
rando en beneficio del servicio la máS intima co
laboración posible.

Los Cónsules deberán facilitar a los Agentes 
comerciales los datos e informes económicos de 
carácter local que éstos les pidan, y asimismo 
obtendrán de aquéllos los que necesiten para el 
mejor desempeño de su cometido.

Artículo lo. De acuerdo con lo previsto en el 
artículo tercero del presente decreto, en concor
dancia con el quinto del decreto-ley de I9 de abril 
de I929, los Agentes comerciales serán nombrados 
f)or la Presidencia del Consejo de Ministros, a 
ipropuesta del Ministerio de la Economía Nacio
nal. y ateniéndose únicamente a la aptitud especí
fica de las personas elegidas.

En tanto que el servicio no se reglamente defi
nitivamente, los nombramientos tendrán carác
ter provisional y no implicarán el reconocimen- 
to de ulteriores derechos administrativos para la 
provisión definitiva de los cargos.

Por el Ministerio <le la Economía Nacional, a 
propuesta de la Dirección general de Comercio y 
Abastos, será delimitada la jurisdicción terKito- 
rial de los Agentes comerciales, comunicándola a 
la Secretaría general dé Asuntos" Exteriores, para 
iquc por ésta sean acreditados ante los Gobiernos 
respectivos como Agregados a las Embajadas o 
Lcgaciones correspondientes, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo quinto del presente de
creto.

Artículo 11. Los Agentes comerciales, como 
funcionarios de la Administración pública en el 
exterior. Tendrán carácter diplomático, estarán 

(acreditados como Agregados comerciales ante los 
Gobiernos de los países donde deban actuar y de
fenderán administrativamente del Ministerio de 
Economía Nacional, a través de la Dirección ge
neral de Comercio y Abastos, y jerárquicamente, 
¿leí Jefe «de la Misión diplomática.
1 Artículo 12. Dentro de la jurisdicción que se 
¿es asigne, los Agentes comerciales no tendrán 
residencia ‘fija, pudiendo efectuar los viajes que las 
necesidades del servicio reclamen, de acuerdo con 
las instrucciones emanadas de la Dirección ge
neral de (Oincrcio y Abastos y previo conoci- 

■ miento de los Jefes de Misión diplomática, sin 
perjuicio de las facultades que a éstos les atribu
ye el artículo octavo del ]>resente decreto.

Artículo I3. Los Agentes comerciales serán 
funcionarios técnico-auxiliares de los servicios del 
Ministerio de Economía Nacional en los países 
donde residan, pero su actuación quedárá siempre, 
ligada a la autoridad de los Embajadores o de los 
Ministros, a quienes corresponde, en todo mo
mento y para todos los asuntos, la representación 
integral del Estado.

Artículo I4. Serán de la competencia de los 
Agentes comerciales todos aquellos asuntos que. 
no supongan gestión diplomática alguna ante las 
Autoridades del país de residencia y acerca de los 
cuales sea necesario informar a la Dirección ge- 
ineral de Comercio y Abastos, y aquellos otros 
'que se refieran a la propaganda económica de

España, a la vigilancia de su comercio y a la ges>' 
tión privada cerca de los importadores de núes- 

i tros productos en cada mercado, y singularmente’
a) El servicio de información, articulado con 

la Sección respectiva de la Dirección general de I । Comercio y Abastos, sobre las condiciones Se' 
nerales de cada mercado, convenios celebrad"^ 
reformas arancelarias, legislación sanitaria, tran^ . 
portes, créditos, competencia de productos snni 
lares extranjeros, prácticas comerciales, etc._ • I

b) El servicio de vigilancia al comercio exte
rior de España, recepción de mercancías, infor
mes acerca de la eficacia de las marcas y garan
tías y sobre las reclamaciones que se formule*1 
sobre tipos y calidades.

c) Gestión estimulante dé asesoría técnica ea 
el seno de las Cámaras españolas de Comercio 6 
el extranjero; y

d) La ejecución delegada de la Misión de D"1 
acuerdos que se adopten acerca de la concurren
cia de España a ferias de muestras, exposición1'’ 
y congresos. .

Artículo I5. Los Agentes comerciales vendrá*1 , 
obligados a informar verbalmente a los Jefes !/- 
Misión de todos los asuntos atribuidos a su,*111 
ciativa y gestión, remitiéndoles, además, cop*n / 
carbón de cuantos despachos envíen al Minister10 
de Economía Niacional. , .

Les asistirá también el derecho de exponer i";' 
iciativas y facilitar iifíormes a los Jefes de Misi0" .

e todos los asuntos que, por suponer *1"J 
gestión diplomática, deban ser tramitados por I05 
mismos.

Articulo 16. Lps Agentes comerciales podr:l" 
requerir de los Cónsules los informes cconómic*1'' 
de carácter local que necesiten, y deberán a •5 
vez facilitar a dichos funcionarios los iníoriu1' 
(pie éstos demanden, procurando muy especia" 
mente gestionar de la Dirección general de t" 
mercio y Abastos el envío de aquellos datos y 1,u' 
blicaciones que estimen necesarios para la actúa 
ción comercial de los Consulados, de acuerdo co 
las características de cada localidad.

Artículo I7. Las Cámaras Oficiales española’ 
de Comercio en el extranjero dependerán ad*111' 
nistrativamente del Ministerio de Economía N;1 
cional, y jerárquicamente, de los Jefes de Mis1.01^ 
diplomática y de los Cónsules de la respectiva j11 
risdrcción, (¡uienes conservarán a este respcc1' 
las preeminencias y prerrogativas «pie les rec11 
noce la legislación vigente.

Artículo 18. Las Cámaras actuarán en todo bl I 
concerniente a su régimen interno, al funciona 
miento ordinario de sus servicios y a las gesta.1 
nes especiales que se les confien, bajo la auto*^ 
dad del Jefe de Misión en el país en que 3 
establecidas, y bajo la dependencia de la Dii"el 
ción general de Comercio y Abastos, y en ínti*11* 
contacto con los Agentes comerciales en su aspc? 
to técnieo-comercial. los cuales serán asesores ( 
las Cámaras por derecho propio y ejercerán, t1'5 
pecto a las mismas, las funciones que transito.^ 
o permanentemente delegue en ellos la Direcci-’1 I 
general de Comercio y Abastos.

En cuanto a la actuación pública de las Cán1^1. 
ras en el país de residencia y a sus eventual^ 
relaciones con los Gobiernos respectivos V 'l^ 8 
Autoridades locales, se atendrán en un todo a I '', 
normas que en cada caso concreto señale el Jc^ 
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la Misión .diplomática o el Cónsul dr la demar
cación.
nii^11'111'0 l'as Cámaras vendrán obligadas 

y especialmente a comunicar con antelación 
resana las convocatorias y los órdenes del día 

^lS Jl,ntas directivas y de las Asambleas ge- 
d c.s a (,s Jefes de Misión diplomática, a los 

’1^1 cs y a los Agentes comerciales de su juris- 
uiccion respectiva. .

Si asistiera a las sesiones el Jefe de Misión, a 
corresponderá la Presidencia, (pie .será atri

buía en otro caso al Cónsul de la demarcación,
asistiendo ni uno ni otro, la Presidencia co- 

i.^pondera al Presidente de la Corporación, asis- 
‘o por el Agente comercial, donde lo hubiere 

en su carácter de asesor de la Cámara.
léiiantaT p 20' ■ 9uedan derogadas o modificadas 
creto ^Pos’C’ones se opongan al presente De- 

u
cret'irA"1^101’^ í 1,:conoinía Nacional y la Se- 
las normnCnC,a ,Asuntos Exteriores dictará 
Plimienlo COniPl<‘nientarias que exija su cum-

vetien'tos” a veilltisé^ de julio de mil no- 
dc1 ( • veintniueve.—Alfonso.—El Presidente 
y Orbaneja M,nis'tros* M,Suel Primo de Rivera 

(“(¡aceta” 27 julio lw)

^ECClON SEXTA

Mezalocha. N 0 3 700

Ad^foNÍvarro^ SS°St0 d6 1929-EI Aka'<le.

Pichas. Mo n qm.

nos del B O’^n Í6n al plÍeK° de condicio. último Indo -a "0 dadia111 dei|llio 
625 pesetas tasamón para los cinco años 
ba^ta ne°l .‘dTvPa8101’’ 96 celebrará seg<-nda su- 
once h»ÍAd- de seP,lemb™ próximo, a las 
“nce, bajo iguales eondicicnes.
H> liasenL°de ag09t0 de i».-El Alcalde, 
ouuasar Gracia.

Ruesta. N.° 3.715. 
to 9uedado desierto el concurso abier- 
sión ’i ^C^ai P,nio último parala provi- 

< e la plaza de Farmacéutico de este parti
da’ ^.mP1168!0 de los pueblos de Ruesta, Artie- 

' ’ ,ntano y Undués Pintano, se abre nueva- 
'Po, por espacio de un mes, a contar desde 

que este anuncio se publique en el B. O. de es
ta provincia, durante cuyo plazo se admitirán 
solicitudes en esta Alcaldía.

El agraciado cobrará la asignación-de 371 pe
setas por titular al año, pagadas por trimestres 
vencidos, más los medicamentos que suministre 
a los pobres con arreglo a la tarifa de 21 de ju
lio de 1923»

Ruesta, 2 de .agosto de 1929.— El Alcalde 
Claudio Eslava.

San Martín de Moncayo. N.° 3.717-
Formado por la Comisión permanente, el 

proyecto de Presupuesto extraordinario para 
los gastos que ocasione la parcelación de terre
nos destinados al aprovechamiento de labor y 
siembra, queda expuesto al público en secreta
ría, los días hábiles y a las horas de oficina, pa
ra que durante el plazo de ocho días, que du
rará la exposición, y otros ocho más, se pre
senten las reclamaciones que se consideren 
oportunas.

San Martín de Moncayo, 5 de agosto de 1929. 
El Alcalde, Mariano Bruno.—El Secretario, Ro
mán García.

Ateca. N." 5.392.
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun

tamiento Pleno de esta villa, en las sesiones 
celebradas durante el primer cuatrimestre de 
1929. , 
Sesión del día 15 de enero.—Se efectuó el 

alistamiento de los mozos del actual reemplazo.
Sesión del 27 de enero.—Aprobar el acta de 

la anterior sesión, de fecha quince y llevar a 
efecto la rectificación del alistamiento.

. Sesión del 10 de febrero.—Comunicar a los 
señores hijos de Francisco Sánchez, deben con
tribuir al pago del impuesto municipal estable
cido sobre la compra de uvas, tanto las proce
dentes de propiedades de este término munici
pal, como las recolectadas fuera del mismo.

Nombrar en comisión a D. José Blasco y don । Justo Campos, para que en unión del Sr. Al
calde estudien la forma más conveniente a los 
intereses municipales, acerca de la instalación 
en la Plaza pública, de un kiosco con destino a 
la Banda Municipal y aumento de subvención 
del Director de la misma Sr. Lechuz.

Aprobar la autorización* necesaria a favor 
del Sr. Alcalde, para que en nombre de la Cor
poración xsolicite la subvención necesaria, de
terminada en las vigentes disposiciones, para 
la construcción de grupos escolares en esta villa.

Dar por aprobado el creado impuesto Muni
cipal sobre la venta de toda clase de pescados 
frescos a razón de cinco céntimos en kilogramo.

Conceder una gratificación de cuatrocientas 
ochenta y cinco pesetas, con cargo al capítulo 
de imprevistos del presupuesto municipal co
rriente, al Profesor Veterinario, D. Gonzalo 
Ruiz Sánchez, como recompensa a sus buenos 
servicios que viene prestando en el cumpli
miento de su deber.

Sesión del 17 de febrero.—Rectificación y cíe 
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rre del alistamiento de mozos del actual reem
plazo.

Sesión extraordinaria del 18 de abril.—Apro
bar el acta de la anterior.

Admitir la dimisión presentada con carácter 
irrevocable por el Sr. Alcalde D. Eufemio Abad 
Hueso, como igualmente del de Concejal dj la 
Corporación; O. Fernando Hueso Rolland, dan
do de ello cuenta al Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia. .

, Sesión extraordinaria del 20 de abril.— Des
titución del Ayuntamiento pleno, en virtud de 
orden del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provinciti, fundada en razones de incuria y des
interés en las mejoras de la localidad, y por no 
ser afiliados a la Unión Patriótica.

Nombramiento de nueva Corporación muni
cipal, excepto para el cargo de Alcalde-Presi
dente, que queda por designar.

Sesión extraordinaria del 22 de abril.—Ele
var escrito al Sr. Ingeniero Jefe del Circuito 
Nacional para que puedan dar principio las 
obras de construcción de un puent) sobre el 
barranco llamado de las Torcas, en la carretera 
de Madrid a Francia.

Suscribir la hoja-álbum, que como merecido 
homenaje al Excmo. Sr. D. Juan Cantón Sala- 
zar, por su acertada gestión en los dos años que 
lleva ejerciendo el cargo de Gobernador civil 
de la provincia, ha de dedicarse por los Ayun
tamientos a dicha autoridad el día 16 de mayo, 
con motivo del segundo aniversario en el man
do de la provincia, y personarse el citado día 
una delegación de esta Corporación.

Sesión extraordinaria del 24 de abril.—Nom
brar Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa a D. José Payno Marchante, en virtud 
de designación hecha por la Superioridad.

Aprobar el proyecto do terminación de sa
neamiento de la calle de la Libertad.

Sesión extraordinaria del 30 de abril.—Nom
bramiento de una Comisión compuesta de los 
señores Montón, Soria y Norte, acompañados 
del albañil Silverio Lozano y del Sr. Alcalde, 
para que, estudiado el plan de obras, proceder 
a la ejecución del pavimentado y relleno de la 
calle de la Libertad.

Nombrar con carácter provisional a Fran
cisco Lanosas, guarda urbano encargado de la 
limpieza de calles y plazas de la población.

Ateca a 15 de julio de 1929. -El Secretario, 
Gumersindo Jiménez. — V,° B.° El Alcalde, 
E. Becho.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 3.713. '

TRIBUNAL INDUSTRIAL DE ZARAGOZA
D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez Presidente 

ejerciente del Tribunal Industrial de Zara
goza;

Hago saber: Que para pago de responsabil1' 
dades impuestas a Enrique López Barbod, e" 
juicio promovido ante este Tribunal por Isi^° 
de Gracia, en reclamación de indemniza0*011 
por accidente d J trabajo, se saca a la venta 0,1 | 
pública subasta, que tendrá lugar por prim0^ 
vez en la Sala audiencia de est i Tribunal, él I 
siete de septiembre próximo, a las diez, la linca 
siguiente:

Parcela, sita en término de Miralbueno, 
esta ciudad, partida de Rahalete, señalada 001 
el número cincuenta y tres, de ciento sesenta J 
nueve metros cuadrados de extensión sup0! ," 
cial; lindante al este, con camino de San JoS0’ 
al sur, con parcela número cincuenta y c’nC 
de la Sociedad anónima de Pieles; al norte.00 
parcela número cincuenta y dos de D. IW® 
García Marco y Casimiro Lobt ra, y al OsSt ■ 
con parcela de D. Manuel Ejarque: valorada01 
ocho mil quinientas pesetas. . - .

Para tomar parte en la subasta deberán F 
licitadores consigan previamente en la mesa d 
Tribunal o establecimiento destinado al ef°c 
el diez por ciento de la tasación y exhibir8 
cédula personal, no admitiéndose posturas T*” 
no cubran las dos terceras partes de la tasacF 
y pudiendo hacerse a calidad de ceder a 11 
tercero; que no existen títulos de propi0“? ' 
siendo de cuenta del rematante el propdr0*0 
nárselos y que la certificación de cargas exp° 
dida por el Registro estará de manifiesto 0,1 
secretaría para quien desee examinarla; qo0 18 
cargas y gravámenes anteriores y preferent^ 
si los hubiere al crédito del actor, continua* 
subsistentes, entendiéndose que el remata**^ 
los acepta, sin destinarse a su extinción el P10 
cío del remate. ¡j

Dado en Zaragoza, a tres de agosto d01,1 
novecientos veintinueve. -Juan de Hiooj09 ¡ 

P. D. del Sr. Calvo, Man*16El Secretario, 
Bibián, H. O.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm.3.726. '
Caspe.

I). José Pellicer Sarrate, Juez de primera F 
tancia ejerciente de Caspe; . ]0
Hago saber: Que en este Juzgado se 

expediente para inscribir a favor de los cduL, 
ges Isidro Bondía Molina y Joaquina Liarte *. 
Hola, en el Registro de la Propiedad del p*11 
do, el dominio de la siguiente finca: . ()

Campo plantado de olivos, sito en el tér^'L 
y monte de Maella, partida Val de Maell0- 
cabida 29*59 áreas; lindante al norte Bern^L^ 
Tallada, sur herederos de Juan Aguilar y F6 ' 
Riol, y norte y oeste montes comunes. í0g 

La adquirieron por compra a los cóny0^. 
Manuel Baquer Olona y Simona Bosqu0 
rraz.

, Habiéndose acordado citar al expedienta 1^ 
si tienen algo que oponer a María Olona r 
y Gregorio Baquer Rabal o a sus causahabi^i 
tes, a cuyo nombre está la finca inscrita é*1^ 
Registro y convocar a cuantas personas p110
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comnarP^J8 intscriPción solicitada, para que 
recho o ln n 311 ? est) Juz£ado a alegar su de- 
del términn^10 tonpn conveniente, dentro

. pubnca.0 61 presen,e el Primer edicto que so 
nn?!11-0 e.n CasPe' a veintinueve di julio de mil 
cretar!“to; ™‘“¡nueue.-.José Pellioer.-El Se 

a 10 judicial, Cándido Mola. 

Núm. 3.721. • 
n .. Belchite. 

habili^ erProc^rador 

autos. ’ a tn los expresados 
veeientoTveinünueve de ju,io de mil

no-

Núm. 3.724. 
h r , Caspe. 

vaste.?”d" r™- - 
Podiente para üiscrildr^^ 86 ,sigue ex 

Rysíí5 *” te. 
bmad Jariod; Man“eh y Antonia Ra

¿sj hKSR&St 
lrGms uenacasa, y espalda Mariano 
Labod^^^^0” P" «ompra a Teresa Jariod

.« cuantas
C|tada, para mío . car a lnscnpcióh solia a|ogaí su derecho™., arZCan ant° osto ''"^cdo 
^nicnte, dentro dM .2° 9ue tengan por con- 
d|as, bajo el consimií 1.[Dlno ciento ochenta 

Siendo el Ve "Peroibimiento.
Publica, Presente el primor edicto que so 

vdil‘tin!,e'« de julio do mil

En V t a Madrid-~Universidad.
?ia de ayer rm^,OiaCO~dado en Providencia del 
biocia de] L sePor Juez de primera ins- 
^Orte, dietidnSÍIltOi de Ia UnivGrsidad de esta 

' ‘ a en los autos de procedimiento

sumario que se siguen a instancia del Banco 
Hipotecario de España, para cobro de un prés
tamo de nueve mil pesetas, hecho a D. Pedro 
Reula Olivo;

Se saca a la venta en pública subasta, por se
gunda vez, y con la rebaja del veinticinco por 
ciento del precio que sirvió de tipo para la pri
mera, o sea en la suma de trece mil quinientas 
pesetas, la siguiente finca:

Una casa, de nueva construcción, en el punto 
conocido por Barriada de Ranillas, enclavada 
entre el camino de este nombre y el Soto de 
Macanaz, que se halla marcada con la letra A, y 
ocupa en su planta solar una superficie de se
senta metros cuadrados, cuyos linderos y demás 

I circunstancias constan en los autos, término de 
Zaragoza..

Para su remate se ha señalado el día treinta 
del próximo mes de agosto, a las once de su ma
ñana, en las Salas-audiencias de este Juzgado de 
la Universidad, sito en la calle del General Cas; 
taños, número uno, y en el de primera instancia 
que corresponda de los de Zaragoza.

Lo que se hace público por el presente, ad
virtiéndose que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de las trece 
mil quinientas pesetas que sirve de base parala 
subasta; que para tomar parte en ésta deberán 
consignar previamente los licitadores en la me
sa del Juzgado o en el establecimiento destina
do al efecto una cantidad igual por lo menos 
equivalente al diez por ciento efectivo de aque
lla cantidad, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas sus proposiciones; que los títulos de 
propiedad de ia finca, suplidos por certificación 
del Registro de la Propiedad de Zaragoza, se 
hallan de manifiesto en la secretaría del infras
crito, con los cuales deberán conformarse los 
licitadores, sin tener derecho a exigir ningunos 
otros; que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
Banco Hipotecario, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante ios acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate; que si se hiciesen dos posturas iguales, 
se abrirá una nueva licitación entre los dos re
matantes; y que la consignación del precio total 
do la subasta, descontado lo que se'deposite 
para tomar parte en ella, se verificará a los ocho 
días siguientes al de la aprobación del remate.

Dado en Madrid, a veinticuatro de julio de 
mil novecientos veintinueve.—José Méndez.— 
Ante mí, P. José Uros.

Núm. 3.711. .
Zaragoza.—Pilar.

1) . José María García-Belenguer y García, Juez 
municipal del distrito del Pilar de Zaragoza, 
en funciones de primera instancia, por ha
llarse el propietario en uso de licencia;
Por el presente edicto se hace saber: Que 

para pago de capital, intereses y costas de autos 
ejecutivos que se siguen en este Juzgado a ins
tancia de I). Román García Cortés, contra doña 
(Jeta Bernad, se sacan a la venta en pública su- 
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hasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que fueron embargados en dicho pro
cedimiento y que son los siguiente?, sitos en 
término municipal de Aguilón:

Un campo, en la partida de la Mata, llamado 
del Corral, de veintitrés juntas de tierra o lo 
que sea; que linda al saliente, mediodía y po
niente, con tierra de Jtrónimo Dionis, y al norte, 
con Luis Ramón: tasado en tres mil novecientas 
pesetas.

Otro campo, en la partida de la Mata, de ca
torce juntas de tierra; lindante por norte, con 
Tomás Dionis; saliente y mediodía, con Jeró
nimo Dionis, y poniente, con Luis Ramón: ta
sada en dos mil cien pesetas.

Otro campo, en la partida la Hoya del Palo
mar, de cinco juntas de tierra; lindante por nor
te, con Jerónimo Dionis; saliente, con el mismo; 
mediodía, con B mita Martínez, y poniente, con 
Agustín Pola: tasado en setecientas cincuenta 
pesetas.
. Y otro campo, en la partida del Saso, de 
cuatro juntas de tierra; lindante por norte, con 
Pascual Pelegrín; saliente, con paso de ganado; 
mediodía, con Faustino Cardiel, y poniente, con 
Rafael Tomás: tasado en setecientas cincuenta 
pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala audien 
cia de este Juzgado y simultáneamente en el de 
igual clase de Belchite, el día diez de septiem
bre próximo y hora de las diez de su mañana; 
advirtiéndose que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento de la tasación y exhi
bir su cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos, así como tampoco las posturas 
que no cubran por lo menos las dos terceras 
partes de la tasación; que podrán hacerse pos
turas a calidad de ceder el remate a un tercero; 
que los títulos de propiedad no han sido supli
dos por la ejecutada y que la certificación de 
cargas del Registro de la propiedad se hallará 
de manifiesto en Secretaría.

Dado en Zaragoza, a dos de agosto de mil no
vecientos veintinueve.—José María García-Be- 
lenguer. — El Secretario, P. H., Mariano Td 
rrijos.

Núm. 3.716.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan de Hinojo-a y Ferrer, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que para pago de multa impues 

ta por el señor Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de esta provincia, al vecino de Villafranca 
de Ebro, Antonio Usón, tengo acordado la ven
ta en pública subasta del semoviente signient :

Una muía, blanca, de unas seis cuartas: tasada 
en trescientas pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de la Democracia, número sesenta y dos du
plicado, piso principal, y simultáneamente en el

de Pina de Ebro, se ha señalado el día vem 
cuatro del actual, a las once de su mañana, y 8 
hacen las advertencias siguientes: ,

Que para tomar parte' en la subasta deberá 
los licitadores cosignar previamente en la me8 
del Juzgado una cantidad igual por lo menos 
diez por ciento del valor de los bienes que 8 
subastan. ' . I

Que no se admitirán posturas que no cmJrj 
las dos terceras partes del avalúo, pudieno 
hacerse el remate a favor de otra persona; y

Que el semoviente que se subasta se halla a 
poder del deudor D. Antonio Usón, vecino 
Villafranca de Ebro, donde podrá ser exam’ 
nado. . H

Dado en Zaragoza, a tres de agosto de mil 
vecientos veintinueve.—Juan de Hinojosa.-^J 
Secretario, Manuel Serrano.

Núm. 3.712

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación. ‘ I

El Sr. Juez de primera instancia del di-8^1 
del Pilar de Zaragoza, en providencia de es 
fecha, dictada en los autos de menor cuanti 
instados por Juan Sala Esteva, contra herenc^ 
yacente e ignorados herederos de D.a Is»be 
Moneada Oliver, sobre pesetas, se dictó la/q.en 
tencia, cuyo encabezamiento y parte disposit1V ’ 
dicen así:

«En la ciudad de Zaragoza, a diez y niiqve,^ 
julio de mil novecientos veintinueve; el Sr. a0 
César de Prado Ortega, Juez de primera insta'1 
cia del distrito del Pilar de la misma y su P” 
tido; habiendo visto el presente juicio de men 0 
cuantía, seguido entre partes, de la una, 
demandante, D. Juan Sala Esteve, mayor 
edad, casado, médico y de esta vecindad, ' , 
presentado por el Procurador 1). Jerónimo 
safranca y defendido por el Letrado!). 1* 
cisco de A. Martí, Daroca, y de la otra, como d 
mandada, la herencia yacente e ignorados P 
raderos de D " Isabel Moneada Oliver, qu? 
ha comparecido, por lo que ha sido repre8®^ 
tada por los estrados del Juzgado, sobre rec 
mación de mil trescientas sesenta pesetas; y ,

Fallo: Que debo condenar y condeno fl , 
herencia yacente de D.* Isabel Moneada Ol1V J 
o a sus ignorados herederos, bastí donde 
importe de aquélla alcance, a que pague a d 
Juan Sala Esteve Ja suma de mil trescientas • 
senta pesetas, por el concepto que en su dma 
da reclama, sin hac3r especial declaració11 ()|. 
las costas ocasionadas en este juicio.—Así í^, 
esta mi sentencia, definitivamente juzgando, 
pronuncio, mando y firmo. —César de Pra1 g

Y para que sirva de notificación en for'11'^ 
la herencia yacente e ignorados h°rederos 
D.a Isabel Moneada Oliver, a los efectos o* 
nados, expido la presente, que firmo en 
goza, a treinta de julio de mil novecientos v 0| 
tinueve.—El Secretario, por la vacante. P. P' 
Sr. Calvo, Manuel Bib'án, Oficial habilitado-

Impbk n t a d b. Ho s pic io
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^*adas.o que se dicten con relación a dichos ser- 
tral v’ nr • e < e os acuerdos de las Juntas Cen- 
coiníinim mSa CS qUe para estos efectos se les 
metido ten'l- /ira el mej°r desempeño de su co
turas ■ ’ tendían presente las mencionadas Jefa- 

Vicios de la “«cesión de los ser- 
crecionaS' Y ' laS ^'‘«"^cíones a tos dis- 

Regknfento^Ll^ rC 22.de febrero de 1929. 
teriores míe é d su aplicación, disposiciones an- 

y °rdenes q’ae 

dc,Inicia V conservación 
f 11 C <1111 C O V C1 rc t 11') í /\in •. «1 •os con motor
Además "de ..CU aC1Oi” urbana e interurbana, 

futuras de Ohr S ^“íi'ciones anteriores, las Je- 
ferente: Publicas dedicarán atención pre- 

q«\e1totario^1”,pl,an tOdas las disposiciones 
cuín. ac,onan con la segundad de la circula- 
laHdnd V1!11* &e CUlde de cuanto a'íecta a la reem- 
^tivo ,a- taX y^oraíio65^"^1116^ en ,O "e- 

.v conseS0^ S^OS’ eSta"0 d= 'impiezá 

la a cargo de 

mayor cuando lo exija h ne UX1.Iares Podra ser 
a JU'cio del Ingeniero Jefe ' ‘ e' Servicio- 

wnaaero.
Provinciales v de las , . , " com(' de las cional de Firmes ¿tcialeT', "e CÍrCHÍt" Na' 
don de cooperar a la eie - ei.ldian la obliga- de los mencioL 
reciban del Ingeniero 'lefr <u ni UCC‘oncs clue 
la provincia. ' ' e ^Imas publicas de 
!“''toe'l«rá^o^adasnaCimi'ent<, de autom°vi- 
.haciendo uso de sus atrib„7aCUar ráPida™entc, 
“cimientos e inspeccione, ’ ™antos ««>- 
(aparte de las rentomen crcan «ccesarios 
de !>hras Públicas" en todaé'ía ln.8'cni<:ro 
surja la necesidad ,1,. . ocasiones en que 
dc puridad de los vehkXs mi LlS 
competencia de f ? circulación y la

L® Capataces v Peo UCt°rCS dc Ios mi™^- 
n-etcras • rrilv * peones camineros de las ca- 
•undamental lk vigíhncia'^^ tcn<lran Por misión 
V1c¡os. según da^ ^ ^ constante do estos ser- 
nunciándo todo vehicid^'0"68 i<1Ue r^clban» de- 
V1cio público cir.-nlr ique’ destlnado al ser- 
tarios o sin él r Permisos reglamen- 

•autOrizado por las clase de servicio Promr ! JuntaS de Transportes. 
servicios de Ud-^c C°sela ll1lspección clue los 
aunqúe sea -.11,* ' 1 SC real,cen diariamente. dc ^ches kutní^ COn Varios Propietarios 
c*l° pueda s;o. t 1' °S ' C esta c*ase« siempre que 
neas otoro-mH 1Car Una COmPetencia en las lí- 

Cuant 1 P°r de la clase A.
se relalivas al servicio público 
Cargados lé 1estos a^entes o por los demás en

' ' - a policía de las carreteras serán 

tramitadas al Ingeniero encargado de la inspec
ción, el cual, con los medios a su alcance, deberá 
comprobarlas rápidamente, proponiendo al Inge
niero Jefe las sanciones ordinarias que crea per
tinentes.

Artículo llq. Los concesionarios estarán obli 
gados a poner a dis,posición del Ingeniero en
cargado de la inspección todos los documentos 
que éste considere necesarios para comprobar si 
la organización de los servicios, cobro de tarifas 
y obligaciones que se deduzcan de 1a concesión 
se cumplen con arreglo a las condiciones esta
blecidas. así como facilitar el examen de los libros 
de contabilidad y estadística que obligatoriamen
te han de llevar.

Guando una Empresa tenga establecidos ser
vicios en varias provincias y centralizada la con
tabilidad en otra distinta a la en que se necesiten 
datos de esta clase, la Dirección generad de Fe
rrocarriles. Tranvías y Transportes por carrete
ra designará el funcionario que haya de exami
nar los libros.

Si del resultado del examen de documentos se 
dedujera alguna infracción de obligaciones o de
fectos en los servicios, el mencionado Ingeniero 
lo comunicará al Jefe de la provincia, con infor
me razonado, y propondrá las sanciones que es
time procedentes y medios de corregir los defec
tos observados. Él Ingeniero Jefe elevará, con 
su informe, la propuesta del Ingeniero a la Direc
ción general de Ferocarriles, Tranvías y Trans
portes por carretera.

Cuando las concesiones afecten a más de una 
provincia, en cada una de ellas ejercerá la ins
pección la Jefatura correspondiente. Si de la ins
pección hecha en una provincia resultaran faltas 
que afecten a otras, el Ingeniero Jefe de aquélla 
lo comunicará a los Jefes respectivos, los cuales, 
a su vez, darán cuenta a la Dirección general, con 
remisión de los antecedentes.

Artículo I20. Se ejercerá la vigilancia me
diante visitas y viajes periódicos, que liiará el 
Ingeniero encargado o el subalterno a quien co
rresponda el servicio, y las extraordinarias que. 
con motivo justificado, disponga el Ingeniero Je
fe de la provincia.

b-l número de visitas y viajes obligatorios en 
el período de un ano se fijará, para cada conce
sión o servicio, por los Ingenieros Jefes de las 
provincias, que deberán tener en cuenta su im
portancia y las circunstancias que en cada caso 
concurran; el Ingeniero encargado determinará 
cuándo han de realizarse, dentro del expresado 
período.

Del resultado de las visitas dará cuenta el In
geniero encargado de la inspección al Jefe de la 
provincia, con las observaciones que juzgue ne
cesarias, y propoiniendo cuanto estime conve
niente para la mejora de los servicios, dentro 
de las obligaciones, impuestas en las concesiones, 
y señalando también las 'faltas o defectos ob
servados y las sanciones correspondientes. El In
geniero Jefe dará cuenta a la ¡Dirección general 
de ferrocarriles. Tranvías y Transportes por ca
rretera, para que ésta proceda conforme a las 
atribuciones que le confiere este Reglamento.

Aiticulo I2I. De todo accidente se dará cuen
ta a la Dirección general de Ferrocarriles por 1a 
Jefatura de la provincia, y, cuando la gravedad
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del caso lo requiera, ordenará ésta la inslruccióji 
del oportuno expediente, que remitirá a la pri
mera con su informe, proponiendo las medidas 
que a su juicio deban adoptarse. ,

Artículo I22. Los concesionarios deberán en
viar a la Jefatura de Obras públicas una relación 
detallada de los puntos en que se encuentran 
los coches de servicio y reserva, y darán parte de 
cualquera modificación que introduzcan en ella, 
así como cada vez que haya sido necesario ponei 
en servicio un coche de reserva. .

Igualmente deberán dar cuenta a la Jefatura 
de los retrasos o suspensiones del servicio, con 
indicación detallada de las causas que lo hayan 
motivado. , ■

Artículo I23. Antes de comenzar la explota
ción de todo servicio de la clase A y de los suje
tos a fianza de la clase B. se levantará acta, sus
crita por el representante de la Empresa, por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas o funcionario 
en^quien delegue y por el Ingeniero designado 
pqr la Oficina de reconocimiento de vehículos de 
la provincia, en la que se haga constar que se 
cumplen todas las condiciones con que se ha otor
gado la concesión, correspondiente a este último 
el reconocimiento de cuanto afecte a los motores 
de los vehículos, y el resto de ellos, así como 
locales y demás elementos esenciales de la ex
plotación, a la Jefatura de Obras publicas.

Del acta se extenderán cuatro ejemplares, que
dando el original en la Jefatura de Obras pu
blicas, y destinándose las copias al concesionario 
y a las Juntas Central y provincial, respectiva
mente. , . .

Si el servicio afecta a mas de una provincia, 
el acta se levantará en la de mayor recorrido, y 
se remitirán copias también a las otras Jefatu
ras v Juntas provinciales interesadas.

II
De las correcciones disciplinarias.

Artículo I24. Sin perjuicio de las responsabi
lidades de otro orden, podrán ser corregidas con 
multa las faltas cometidas en los servicios de 
transporte público por carretera:

a) Por los concesionarios de líneas regulares.
b)' Por los autorizados para servicios discre

cionales. . , , -iic) Por los dueños de vehículos matriculados 
como de servicio particular que lo presten pu
blico indebidamente. . .

d) Por los dueños de vehículos de servicio 
públiico que lo presten sin la oportuna autoriza
ción del organismo correspondiente; y

e) Por íos viajeros que realicen actos contra
rios a las disposiciones del presente Reglamento. 

Artículo I25. Las faltas se clasificarán en le
ves y graves. ,

Para su clasificación se tendrán presentes, co
mo normas generales, el carácter de precepto 
infringido y el detalle consignado en la Real or
den de l.° de septiembre de I927.

Los correctivos correspondientes a las faltas 
leves serán impuestos por los Ingenieros Jefes 
de Obras públicas de las provincias, con arreglo 
al procedimiento señalado en el Reglamento de 
16 de junio de I926 de circulación de vehículos 
con motor mecánico, no debiendo exceder su 
cuantía de 25 pesetas, pudiendo los interesados

entablar recurso ante la Dirección genera! 
Ferocarriles, tranvías y Transportes por ' 
tera. previo depósito de la cantidad de cien p 
tas, que quedará en beneficio del Estado en 
de ser adversa la resolución para el recun

Las multas por faltas graves serán propn'' 
por el Ingeniero Jefe de Obras públicas < 
puestas por la Junta provincial correspondió 
con alzada ante la Dirección general mención- 
que oirá a la Junta Central, y recurso an 
Ministerio de Komento en las superiores a 
pesetas (en la forma ya expresada en este 
glamento), presentado en el plazo de quince < 
a contar de la notificación. En ambos caso^ 
condición indispensable el depósito previo en 
tálico en la Caja general de Depósitos del mil 
te de la multa recurrida. .

Artículo I26. Se considerarán siempre 
graves las clasificadas como tales en el pfó^ 
Reglamento, y muy especialmente las que 
a la seguridad de los viajeros, y al cumpl,,n ■ 
to de las cláusulas de la concesión. ,. ^5

Artículo I27. La inspección de estos se' 
en las Provincias Vascongadas y Navarra 'r(r 
a cargo del Ingeniero Jefe de Vías y Obras 
vinciales y personal a sus órdenes, sustituí 
al Ingeniero Jefe de Obras públicas en to< 
funciones que se le encomiendan en el pr65 
Reglamento.

CAPITULO Vil
De la jurisdicción y de los recursos.

Artículo I28. En virtud de lo dispuesto 
Real decreto de 29 de marzo de I90I, qtte L jj, 
fiere al Ministro de Fomento la iniciativa y 
rección de todos los servicios del Ministei" 
de conformidad con lo dispuesto en el altl aí 
3.0 del Real decreto-ley de 3 de novieinh'ó 
I928, le corresponderá exclusivamente la 
nación de los servicios de transportes meca" 
por carreteras, mediante las Autoridades (|C 
ganismos que se detallan en el capítulo , 
este Reglamento. coii

A la jurisdicción ordinaria corresponde' 
arreglo a las Leyes, el conocimiento de las 
inaciones de índole civil que se produzca" e|r 
ocasión del contrato de transportes, entre 
tidades concesionarias de los servicios -de 
portes, los viajeros y los cargadores y conb'» 
tarios de mercancías. " ^^0'

Será privativo de la jurisdicción conten1 jf 
administrativa el conocimiento y resoluci"1^,,- 
los recursos que ante la misma se produzca" .. 
tra las resoluciones de la Administración e1’ di1 
teria de transportes mecánicos por carrete'je 
acuerdo con lo prevenido en la Ley regulado ■ 
esta jurisdicción.

Artículo I29. -Contra los acuerdos que <" 
de su privativa competencia adopten las 
provinciales de Transportes, se dará el recU'^j-i- 
alzada ante la Dirección general de Ferroc 
les, Tranvías y Transportes por carretera. . re- 

E1 término para la interposición de esto'* ^(l, 
cursos será el de quince días, a partir de 1 
tificación del acuerdo. . l'1

Se incoará ante la misma Junta d' 
cual, dentro de tercero día, lo remitirá c° ■ 
informe a la Dirección general. , ( Jí

La Dirección resolverá el recurso dem
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os treinta días siguientes, previo informe del 
Junté o de la Junta Central, según su compe- 

C1 Ja. y su acuerdo agotará la vía gubernativa.
Articulo I30. El recurso de alzada ante el Mi- 

HJro de Fomento se dará contra las resolucio- 
JSp e ia Junta Central o de la Dirección general 
rret-e' n)Cari deS' ' ranv*as -v Transportes por ca-

E1 recurso de alzada ante el Ministerio babrá 
( e J undarse necesariamente en una de las causas 
que a continuación se mencionan, además de las 
^P.'C’^’pcute consignadas en este Reglamento:

• Infracción de las disposiciones vigentes 
quji emulen la concesión de los servicios.

2- Ouebranta.miento u omisión de algún o al- 
J"'»' de los trámites procesales precisos en la 

‘imitación de los expedientes para obtener las 
‘-oncesiones.
J líenlo, 131^ Habrá lugar al recurso de alza- 

cú la’n ('e *as disposiciones vigentes
vi(\- ..^uuj'lo la resolución impugnada contenga 
dehPb"*’!1' !nterPretación errónea a aplicación in
de! recurso preceptus leg'ales aplicables al caso 

fon 1-/ Uando. Ja resolución no sea congruente 
0 deí (U1)nCLS,Ón " se.rvicio objeto del concurso 
diente por f1? de tanteo ejercitado en el expe- 
debiera m-r )CrSe am"l>1iado o restringido la que 

3-" ("ir ,niateriíl de la concesión. 
eontradictoriaV' aciier<io conteima disposiciones 

que iiiíluvéi.1'' e"i la alPrec,acn," de los elementos 
de servicio (iSUí;1’*^ É un in¡£jti 

lie documentos o actos auténticos que denmes 
y ev,<knte deia A a 

dV^r11'" k32' Hal>™ lugar al ^eurso de al,.,.
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-oft' 
,119' 

de

nt^ 
ntí 
D í 
jf1'

re' 
n»'

^S6í»USÍU,Cra 'IC b'S ""-esa.lns en el 
I tote ,, de sus representantes legales

bi¿c P«Íido°n™ I curso1dc,1 expediente se hd- 
^eran parte en 1™ interesados cpie 
Suna diLencb (k la práctica de al
tos -iue iX / co'mpr(>bación de los elemen- 
iuicial dni . -c,1.en 'a mejora de un provecto 

.^vicio de transportes y no se bu- 
practicado^ .

je

l'Jial del 
hiera

4.°
hicra L)m . C aCUe'‘dn de concesión no se bu- 
(,e la |u m r 1),<r 1suhc,cn,e número de Vocales 
“quorum'’ est? 'es' que baya faltado ell^um reglamentario para ello.
recursMllli'' t W ,|ue 'ntentare promover un 
prestí 4 ' Tdi el Mostró de Fomentí,. 
carriles T aUt^ a ^'"eccion general de Ferro- 
en el tÁ, .ranyias y 'transportes por carretera. 
(*°s des,,!1'"1? I.nil).rorro8"ai)le de diez días, conta- 
Wicaciím1 i i s,^l1,cnte al de la notificación o pu- 
uifest-n i ' e uruerdo recurrido, un escrito nía-"

'rnuo SU intención de interponer el recurso

y solicitando que se le expida para ello certifi
cación literal del acuerdo.

Transcurrido este plazo, quedará firme y eje
cutivo el acuerdo. _ ,

Artículo I34. Solicitada la certificación, esta 
se expedirá por la Secretaría de la Junta Central, 
y la Dirección pondrá en conocimiento de todos 
"los interesaidos el recurso interpuesto, por si con
viniere a su derecho comparecer ante el Minis
terio para 'tormulaf las alegaciones que estimen 
pertinentes a su derecho. , .

El plazo para que el recurrente y los demas in
teresados formalicen el primero su recurso y los 
segundos sus alegaciones será de quince días, 
contados desde la fecha en que la Dirección en
tregue al primero la certificación del acuerdo que 
hubiere de impugnar y ponga en conocimiento 
de los, demás la interposición del recurso, noti
ficación que será simultánea a la entrega de la 
certificación, y se entenderá hecha por la publi
cación de la misma en la “Gaceta de Madrid .

Artículo 1.35- El mi-smo día qüe se entregue 
la certificación al recurrente se remitirá al Mi
nisterio el expediente con todos sus anteceden
tes. v si hubiere habido votos particulares, cer
tificación de los mismos.

Artículo I.36. Dentro del término señalado en 
el artículo Í33. el recurrente presentará en el 
Ministerio el escrito formalfzando el recurso dé 
alzada. En él será condición indispensable citar 
el número de los artículos en los que se funde 
el recurso, citándose además con precisión y cla
ridad el precepto legal qu'e se haya infringido 
\ el concepto en que lo haya,sido, y en paiiafos 
numerados cuando sean varios los motivos de 
infracción alegados. .

Con el escrito formalizando el recurso se acom
pañarán :

a) E1 poder (|ue acredite la personalidad del 
recurrente, cuando no sea el mismo interesad' > 
quien formalice o suscriba el recurso.

b) La certificación del acuerdo impugnado.
c) El resguardo de un depósito de l.ooo pe

setas. efectuado en la Caja general de Depósitos 
a disposición del señor Ministro de l'omento. y 
tantas copias simples del recurso como concu
rrentes hubiera habido para obtener la conce
sión. .

Los interesados (|uc estimaren conveniente a 
sus derechos comparecer en el recurso de alzada 
lo harán mediante sendos escritos al Ministro 
de l*‘omento. solicitando (¡ue se les tenga por 
parte en el recurso, dentro del mismo plazo con
cedido al recurrente para formalizar su recurso.

Artículo I37. Recibido el recurso y los escri
tos He los interesados que hubieren comparecido 
en el recurso, éstos podrán recoger en el Nego
ciado Central las copias del recurso, para lo cual 
tendrán un plazo de cinco días, pudiendo, du
rante otros cinco, presentar los oportunos escri
tos coadyuvando o impugnando el recurso.

El hecho de no recoger las copias en el plazo 
señalado o no presentar los escritos de coadyu- 
vación o impugnación se estimará como desisti
miento y abandono del derecho.

Artículo I38. Transcurridos los términos se
ñalados. el Negociado Central del Ministerio de 
Fomento, a quien compete la tramitación y pro
puesta de resolución en los recursos de alzada, 
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fornnilará la correspondiente propuesto, que será 
sometida al acuerdo definitivo del señor Minis
tro. Dictado este y con la Real orden resolutoria 
firmada ]>or el señor Ministro, se devolverá a 
la Dirección general el expediente con todos sus 
antecedentes, para ejecución y oportunas notifi
caciones a los interesados.

'Articulo I39. Cuando la resolución sea deses- 
timatória del recurso, el recurrente perderá las 
mil pesetas del depósito, las chales serán ingre
sadas en la Tesorería de la Junta Central. De 
haberse estimado el recurso, se devolverán il 
recurrente, ordenándose así en la resolución.

CAPITULO VIH
. Disposiciones generales.

Articulo I40. La presente reglamentación se 
entenderá—por lo que pueda afectar a los Ayun
tamientos—que se refiere única y exclusivamen
te a los caminos de carácter vecinal y no a las 
vías urbanas dentro de los cascos de las pobla
ciones, en las que los Municipios regularán con 
absoluta autonomía cuanto se refiere a trans
portes.

Artículo I4I. Las Empresas de servicios de la 
clase A y las de los sujetos a fianza de la clase B 
nombrarán un representante para recibir las ór
denes y comunicaciones que se le dirijan relacio
nadas con su explotación: dicho representante 
habrá de comunicar el punto de su residencia, 
que deberá estar enclavado dentro de la línea que 
represente.

Artículo I42. Las servicios concedidos o au
torizados no podrán ser arrendados ni subarren
dados sin autorización expresa de la Junta que 
los autorizó, y los empresarios, además de obli
garse al cumplimiento de las condiciones de su 
concesión o autorización, con arreglo a las dis
posiciones vigentes, quedan también obligados al 
cuniplimfento de las (pie en lo sucesivo se dicten 
con carácter general. .

Artículo I43. Los Reglamentos u órdenes de 
servicio que formulen las Empresas para la ex
plotación de sus líneas serán puestos en cono
cimiento de las Juntas provinciales y Jefaturas 
de Obras públicas respectivas, así como de h 
Dirección general de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por carretera, necesitando la apro
bación de éstas cuando afecten a 1a seguridad 
de la explotación o a las relaciones del público 
con las Empresas?

Remitirán a los mismos organismos ejemplares 
de las tarifas e itinerarios que tengan aprobados 
para la explotación de las líneas.

Artículo I44. Se concede un plazo de tres me
ses. a contar de la publicación del presente Re
glamento, para que las concesiones de servicios 
regulares en funcionamiento se pongan por com
pleto en condiciones legales, cumpliendo en to
das sus partes las cláusulas de su concesión: si. 
pasado ese plazo, se comprueba por los Inge
nieros de la Jefatura de Obras públfc^s que no 
se cumple lo pactado en la concesión, se incoará 
el oportuno expediente, que podrá conducir a la 
declaración de su caducidad.

Artículo I45. Queda derogado el Reglamento 
aprobado i>or Real orden de 11 de diciembre de

I924, en cuanto se oponga a lo establecido en el 
presente.

Disposiciones transitorias.

no hayan 
Mica, o su

peticiones de servicios regulares (|i¡c 
sido aún objeto de información P1*' 
tramitación esté interrumpida por cul

pa de los interesados, y todas las de los discre
cionales. cualquiera que sea su situación, se tra
mitarán con arreglo a los preceptos de este Rc' 
glamento, dándose un plazo de tres meses. 1 
partir de su publicación en la “Gaceta de Ma' 
drid", para que por los interesados se compl6^ 
la documentación y se cumplan dos demás 
quisitos exigidos, entendiéndose que 1os que <lc' 
jen de efectuarlo renuncian al servicio solicita'l11, 
podiendo retirar la fianza depositada.

2.a Seguirán su tramitación con arreglo a Ia'' 
normas anteriores a las consignadas en e! pre
sente Reglamento, en todo lo que afecte al ('c' 
recho de los solicitantes, las peticiones de servi
cios regulares que se hallen en alguno de I"' 
casos siguientes:

a) Las (|ue hayan tenido su origen en dere
chos concedidos por el Real decreto de 4 de ju1'1’ 
de I924 por estar efectuando transporte de co
rrespondencia pública o por circular con ante
rioridad a su promulgación.

b) Las (pie hayan sido objeto de iníorinacio'!' 
concurso o adjudicación provisional.

Por excepción, será potestativo en la Ji11.^'3 
Central otorgar o no concesiones de servicié] 
comprendidos en el anterior apartado cuando 6 
recorrido sea inferior a 20 kilómetros.

Si. en uso de esta facultad, fuesen concedida' 
servicios, será condición precisa que los conce
sionarios se sometan a lo que dispone el P11 
sen te Reglamento en cuanto se refiere a fianZ'1, 
mínimum de material y máximo de tarifas. .

Si alguno de los peticionarios no aceptara I';' 
anteriores condiciones, se entiende que remiI,cl? 
a su concesión, teniendo derecho únicamente r 
<iue se les devuelva la fianza, núe havan dep0' 
sitado.

3.a En cuníplimiento de 1o que dispone la cir
cular de la Junta Central de 6 de junio de 19^’ 
todas las Empresas o particulares que se halle1' 
circulando en virtud de los preceptos contenid0? 
en la Real orden de 16 de marzo de I925 y 
decreto de 20 de febrero de I926, cesarán en 
prestación del servició el día 5" de julio próxi,11(;' 
lecha en que terminan los cinco años de pRlZ'' 
concedidos para ello.

Por excepción se ampliará ese plazo para a(|nc' 
líos servicios cuya circulación hubiere estado i'1' 
terrumpida por haberlo decretado así las JuntíP 
provinciales o central. La ampliación, en este ca
so. será por un periodo de tiempo igual al (I*11' 
haya durado el paro forzoso, cuya justificac¡l,!l 
correrá a cargo de los interesados. '

4a Para concertar el pago del canon de con
servación e inspección a que se refiere el artíc'1' 
1o 8." del Real decreto de 22 de febrero de 1922' 
el Presidente de la Junta Central invitará a I3 
Cámara de Transportes mecánicos de Madrid l,a; 
ra que presenté, en un plazo que no excede^ 
de dos meses, un proyecto que, una vez inf^1 
mado por la Junta Central, se elevará al Mi"1;' 
tro para su resolución, siendo conveniente y A0’;
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